
 

 

Albán, Cundinamarca catorce (14) de diciembre del 2020 

 

Para efectos procesales, téngase en cuenta el correo electrónico 

allegado por parte de la Dirección Seccional de Impuestos de 

Bogotá, y al ser persona natural, por parte de Secretaria 

alléguese a dicha Entidad el certificado de defunción de la 

causante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

Proceso: Sucesión intestada 

Juzgado Promiscuo Municipal de Albán Cundinamarca -  Radicado: 2020-007 
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